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AGENCIA DE VIAJES 
Internacional 
  

  

Quito 07 de Enero del 2004 

Señores 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS 
PRESENTE.- 

  

ds De mi consideración: 

Yo, Mélida Alexandra LLumiquinga Quilachamín, en calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Agencia de Viajes “CANELA COUNTRY TOUR CIA LTDA”, A usted 
respetuosamente digo: 

Al presente escrito, estoy adjuntando copia debidamente certificada de la Cesión de 
Participaciones realizada en fecha 24 de Septiembre del 2003, ante la notaria Decimo 
Segunda del Cantón Quito, Dr. Jaime Patricio Nolivos M. por la Sra. Adriana Leonila 
Orbea Yánez, ex — socia de la Compañía de mi representación, a favor de la Sra. Mélida 
Alexandra LLumiquinga Quilachamin, María Ana Quilachamín y Carla. Elizabeth 
Llumiquinga Quilachamin, escritura la misma que se tomó nota al margen de la inscripción 
N= 3236 del Registro Mercantil de fecha 24 de octubre del 2000. a fojas 3747 vta. Tomo 
131 correspondiente a la Constitución de la Compañía “CANELA COUNTRY TOUR CIA 
LTDA”. 

te Particular que pongo en conocimiento de su Autoridad, para los fines legales pertinentes. - 
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Direc.: Ay. 6 de Diciembre 7152 y Miguel Gaviro (frente al Bco. Pichincha) El Inca » Telefax: 2277-485/ 273-990 
Cel.: OID-317-382 wwe. cansleconntry.com E-mail: ventasiicanelacounit.com Quito - Ecuador 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SRA. ADRIANA -LEONILA ORBEA 

YANEZ 

A FAVOR DE: 

SRA. MARIA ANA QUILACHAMIN 

CONDOR Y OTRAS 

CUANTIA: 

$. 420,00 

M.C. 

Di: Cc. 

2232233988883 2 83482383 2% 83% 

AUGURA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a 

treinta de septiembre del año dos mil tres, ante mí el 

Notario Décimo Segundo del cantón Quito, doctor 

Jaime Nolivos Maldonado, comparecen: Por una parte, 

la señora Adriana Leonila Orbea Yánez, de estado 

civil casada, por sus propios derechos. - Por otra parte, 

la señora María Ana Quilachamin Cóndor, de estado 

civil casada, por sus propios derechos.- La señora 

Mélida Alexandra Llumiquinga Quilachamín, de estado



  

  

  

1  fivil casada, por sus propios derechos. - Y, la señorita 

2, /Carla Elizabeth Llumiquinga Quilachamín, de estado 

/ civil soltera, por sus propios derechos.- Las 
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domiciliadas —en este- cantón y ciudad de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes 

conozco de que doy fe y me presentan para que eleve   
literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTA 

R 1 O: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de cesión de 

Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que 

siguen: P R | M E R A.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura de 

cesión de participaciones sociales por una parte y en 

calidad de Cedente, la señora Adriana Leonila Orbea 

Yánez, casada, y por otra parte y en calidad de 

Cesionarias las señoras María Ana Quilachamíin 

Condor, casada, Melida Alexandra  Llumiquinga 

20 Vuilachamin casada y Carla Elizabeth Llumiquinga 

2 Quilachamín, soltera.- S E G U N D A.- 

22 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

23 Celebrada ante el Notario doctor Fernando Polo Elmir, 

21 €el doce de septiembre del dos mil, inscrita legalmente 

25 €en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y 

28 Cuatro de octubre del mismo año, se constituyó la 

7 Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

15 "CANELA COUNTRY TOUR COMPAÑÍA LIMITADA", 

18 

19 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

 



  

  

  

   

   

cón un capital social de : cuatrocientos veinte dólares, 

orrespondiente a cuatrocientas veinte participaciones 

iguales de un dólar cada una, que se encuentra 

pagado en su totalidad.- b) A la fecha constan como 

socios de ta indicada compañía las señoras: Adriana 

Orbea Yánez, Mélida Llumiquinga Quilachamin y 

María Ana Quilachamín Cóndor, cada una con ciento 

cuarenta participaciones igual a ciento cuarenta 

dólares, es decir un total de cuatrocientos veinte 

dólares de capital social de la compañía.- c) La Junta 

1 General Universal Extraordinaria de Socios de la 

12 Compañía CANELA COUNTRY TOUR COMPAÑÍA 

13 LIMITADA, celebrada el veinte y cuatro de septiembre 

14 del_dos mil tres, por unanimidad resolvió: Uno.- 

15 Autorizar a la señora Adriana Orbea Yánez, la cesión 

16 de todas sus participaciones sociales en las siguientes 

1 proporciones: en favor de la señora Mélida 

: Llumiguinga Quilachamín, ochenta y tres 
  

19» participaciones en favor de la señora María Ana 

20 Quilachamín Cóndor, cincuenta y cinco participaciones 

a y en favor de la señorita Carla Elizabeth 

22 Llumiquinga  Quilachamín, dos participaciones; es 

23 decir cede sus ciento cuarenta participaciones de un 

24 dólar cada una, que posee en la compañía.- Dos.- 

25 Aceptar como nueva socia de la compañía a la 

25 señorita-Carla Elizabeth Llumiquinga Quilachamin, con 

22 todos los derechos y obligaciones constantes en el 

28 Estatuto de la Compañía y en la Ley de Compañías. -
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T/ER CERA.- Con los antecedentes expuestos, la 
ñora Adriana Leonila Orbea Yánez, cede a favor de 

la señora María Ana Quilachamin Condor, cincuenta y 

cinco participaciones, en favor de la señora Mélida 

--Alexandra -Llumiquinga Quilachamín ochenta y tres 

participaciones y en favor de la señorita Carla 

Elizabeth  — Llumiquinga Quilachamin, dos 

participaciones, de un dólar cada una que posee en la 

Compañía "CANELA COUNTRY TOUR COMPAÑÍA 
LIMITADA” por el valor nominal de cada participación 

esto es a la par.- Las participaciones que la señora 

Adriana Leonila Orbea Yánez cede por esta escritura, 

las suscribió y pago al constituirse la compañía en 

estado civil de soltera.- CUARTA.- Con la cesión de 

participaciones sociales que realiza la señora Adriana 

Leonila Orbea por esta escritura, el cuadro de 

integración del capital queda como sigue: 

Socio PARTICIPACIONES CAPITAL PAGADO 

María Ána Quilachamín 195 $ 195,00 

Mélida Llumiquinga Q. 223 223,00 
Carla Llumiquinga Q. 2 2,00 

Total 420 420,00 

QUINTA.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura, serán de cuenta de las 

cesionarias, las mismas que quedan facultadas para 

solicitar su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito.- S E X T A.- De esta cesión de 

participaciones, se tomará nota al margen de la 
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scritura de Constitución de la Compañía y al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil. - Usted señor 

Notario, queda facultado para agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- (HASTA AQUI LA-MINU 

TA ).- Las comparecientes ratifican la minuta inserta 

la misma que se halla firmada por el doctor Fausto 

René Chávez, con matrícula profesional número mil 

cuatrocientos setenta y dos del Colegio de Abogados 

de Qukto.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que les fue a las comparecientes por mí el 

Notario en unidad de acto, se ratifican y firman 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe. - 

  
A, 

a? 

SRA. ADRIANA L. ORBEA YANEZ 

C.C. J21347348-€ | 

PV. /57?- 0426 

Mi HR rn 
SRA. MARÍA ANA QUILACHAMIN C. 

C.C. /20376/64-1 

P.V. /46-05219 

Las compa-
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recientes; 

AUS 
SRA. MELIDA A. LLUMIQUINGA Q. 

CO. 17?/373242-0 

PV. 123-0358 

I— Rátjial 

SRTA. CARLA E. LLUMIQUINGA Q. 

CC. /72/53582 50 

PV. 2-03   
  



  

  

-—— AGENCIA DE VIAJES 
Internacional 
  

   
   

   
   

   
   

  

   

la ciudad de Quito capital del Ecuador, hoy día 24 Septiembre del 2003, siendo las 
6:00 en el domicilio donde funciona la Compañía, ubicada en la Av. 6 de Diciembre 7152 

Miguel Gaviria de esta ciudad cantón Quito, provincia de Pichincha, comparecen las 
Señoras Socias. MELIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN con ciento 

uarenta participaciones, ADRIANA LEONILA ORBEA YANEZ con ciento cuarenta 

participaciones, MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR con ciento cuarenta 

participaciones, es decir se reúne todo el capital social de la Compañía. 
Actúa como Presidenta la Sra. Mélida LLumiquinga Q. y Secretaria la Sra. Adriana Orbea 

  

ORDEN DEL DIA 

a).- Análisis y Cesión de Participaciones de la Sra. Adnana Orbea Yánez 

El objeto de la reunión es tratar el único punto del orden del día, referente a la Cesión de 
Participaciones, que la Sra. ADRIANA LEONILA ORBEA YANEZ, posee en la 

Compañia de Responsabilidad Limitada “CANELA COUNTRY TOUR CIA LTDA”. 

hu La Señora Adriana Leonila Orbea Yánez pide autorización para ceder sus participaciones a 

    | la Compañía. : 

y Luego de vanas deliberaciones la Junta Extraordinaria Universal de Socios resuelve por 
unanimidad, autorizar a la Sra. Adriana Orbea Yánez, ceder sus participaciones a la Sra. 
Mélida LLumiquinga Quilachamín con 83 PARTICIPACIONES, Sra. María Ana 
Quilachamín Cóndor con 55 PARTICIPACIONES, Srta. Carla Llumiquinga Quilachamin 
con 2 PARTICIPACIONES, de tal manera cede todo su capital social. 
Así mismo la Junta acepta como socia de la empresa a la Srta. Carla Elizabeth 
LLumiquinga Quilachamín. 

Formaliza legalmente esta cesión mediante Escritura Pública, la que se inscribirá en el 

Registro Mercantil. 

  

Direc.: Ay. 6 de Diciembre 7152 y Miguel Gavira ( frente al Bco. Pichincha) El Inca * Telefax: 2277-485 / 2273-990 
Cel.: 099-817-382 www.canelacountry.com E-mail: ventasOcanelacountry.com Quito - Ecuador 
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favor de y en las siguientes proporciones: (83 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR)a la 
Sra. Mélida LLumiquinga Quilachamin,(55 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR Ja la /%£7%3g y 

"Sra. María Ana Quilachamin Cóndor y con (2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR) a la ALAS 
Srta, Carla Elizabeth LLumiquinga Quilachamín, es decir cede el total del capital social de yy Y 5, 
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De esta manera, y siendo 19:00 pm, se da por terminada la cesión de la JUNTA 
XTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía “CANELA 
COUNTRY TOUR CIA LTDA”: firmando para constancia la totalidad de las socias 

reunidas, en el lugar y fecha antes mencionado. 

GAL 4 
SRA" MELIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN 
PRESIDENTA/ SOCIA 
CI 171579242-0 

l- 

SRA. ADRIANA LEONILA ORBEA YANEZ 
GERENTE/SECRETARIA 
SOCIA 
CI. 1713473484   , Le. > 
- +—4E LME E 

SRA. MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR 

SOCIA 

CI: 170376164-1   
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ! ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

7 TUN CERTIFICADO DE VOTACION = , 
== jan osa 1703761641 - E NUMERO 

-- E E... QUILACHAMIN CONDOR MARIA == "+. > APELLIDOS Y NOMBRES ANA == PICHINICHA — - QUITO : PROVINCIA - - YM 
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= REPUBLICA DEL ECUADOR 
. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
- ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
NETA. DE RESISTAO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACIQN 

1 1713792420 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

| CERTIFICADO DE VOTACION   
RAZAN: Es fiel copia de las cédulas de ciudadanía y papeletas de -   
votación cuyos originales me fueron presentadas por las interesadas. 

tb la cpnfiero en Quito, a treinta de septiembre del año dos mil tres. 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
    

Se otor- 
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-——gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, en Quito, a aos de octubre del año dos mil 

tres.- 

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

ES ! MaS 

Y 

    

   



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Elo sh Ti. .. Eo. - e A hn maria drid As i ta Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

  

Compañia "  LANELA COUNTRY TOUR COMPARIA LIMITADA *, de 

doce de ceptiembre del dos mil, Lá CESION De PARTICIFACIONES. a 

celebrada ante el Notario Decimo Segunda del Cantón  —Duitao, 

E, Doctor daime Fatricio Nolivoz, de echa trel 

dei dos mil tres. En Buito: a seis de O 
  

   
Dr. FERNANDO FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO



  

    

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A O AA í 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3236 del REGISTRO É 
MERCANTIL de veinticuatro de Octubre del dos mil, a fs. 3747 vta, tomo 131, ¡ 

correspondiente a la Constitución de la compañía “CANELA COUNTRY TOUR CIA. : 

LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, sie siete de Octubre del 
dos mil tres. EL REGISTRADOR.- ¡ 
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